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DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

Reserva de Biosfera Seaflower
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DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

Reserva de Biosfera Seaflower

DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

GOB/DSE- 1424
San Andrés, Isla, 27 de diciembre de 2005 

Licenciada
DUVIS DE LA ROSA GOMEZ
C.C.No.40.987.390

Directora Establecimiento Educativo Privado
Colegio Jardín Nuevos Horizontes

Avenida Francisco Newball, Sector Barrio Obrero
Código DANE No.388001000797
San Andrés, Isla
Cordial saludo de paz y bien.
La Secretaria de Educación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere la Directiva Ministerial número 17 de septiembre 19 de 2005, le informa:
· Que su formulario de auto evaluación y clasificación para la definición de tarifas de costos educativos, matrículas y pensiones del Colegio Jardín Nuevos Horizontes, fue revisado y aprobado por los integrantes del Comité Técnico de la Comisión Asesora y Consultiva de Costos Educativos (CACCE) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nombrada por resolución número 1185 de mayo 17 de 2004.
· Que el puntaje total en recursos generales fue de setenta y cuatro (74) puntos y en desarrollo de procesos de ciento nueve (109) puntos.

· Que el puntaje obtenido le permite al Colegio Jardín Nuevos Horizontes acceder al Régimen de Libertad Regulada, pero que de acuerdo al artículo 14 del Decreto 2253 de diciembre 22 de 1995, solo podrán acceder al régimen de libertad regulada, aquellos establecimientos educativos privados que hayan aplicado el régimen de libertad vigilada, al menos por un año académico y teniendo presente que el establecimiento educativo en mención no cumple con este requisito, por haber permanecido en el régimen controlado durante el año 2005, debe permanecer en el régimen de libertad vigilada alto V13 durante el año 2006 y cobrar las tarifas con los siguientes valores:
	NIVELES
	GRADOS
	TARIFA ANUAL
	INFLACION
	MATRICULA
	PENSION

	PREESCOLAR
	PREJARDIN
	AÑO 2005
	6%
	AÑO 2006

	
	
	820.050
	49.230
	87.000
	78.000

	
	JARDIN
	820.050
	49.230
	87.000
	78.000

	
	TRANSICION
	820.050
	49.230
	87.000
	78.000

	BASICA
	1º A 9º 
	
	
	
	

	MEDIA
	10º Y 11º 
	
	
	
	


DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

Continuación Oficio GOB/DSE- 1424 de 27 de diciembre de 2005, Licenciada DUVIS DE LA ROSA GOMEZ, C.C.No.40.987.390, Directora Establecimiento Educativo Privado Colegio Jardín Nuevos Horizontes, Avenida Francisco Newball, Sector Barrio Obrero, Código DANE No.388001000797.
El presente informe debe ser dado a conocer a los Padres de Familia o Acudientes y fijado en un lugar visible del Establecimiento Educativo Privado Colegio Jardín Nuevos Horizontes.
Sin otro particular, le deseo a su comunidad escolar una feliz navidad, éxitos y prosperidad en el año nuevo 2006.

Atentamente,

AURY S. GUERRERO BOWIE

Secretaria de Educación Departamental

P/ R/E/ A: NOCHAP/AGB/Brígida M. / Aminta V.
DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

GOB/DSE- 1425

San Andrés, Isla, 27 de diciembre de 2005 

Licenciado
JORGE BROWN O’NEILL

C.C.No.19.394.784

Rector Institución Educativa Privada

First Baptist School
Mision Hill, Avenida 4A No.27-54
Código DANE No.38801000843
San Andrés, Isla
Cordial saludo de paz y bien.
La Secretaria de Educación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere la Directiva Ministerial número 17 de septiembre 19 de 2005, le informo:

· Que su formulario de auto evaluación y clasificación para la definición de tarifas de costos educativos, matrículas y pensiones de la Institución Educativa First Baptist School, fue revisado y aprobado por los integrantes del Comité Técnico de la Comisión Asesora y Consultiva de Costos Educativos (CACCE) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nombrada por resolución número 1185 de mayo 17 de 2004.

· Que el puntaje total en recursos generales fue de setenta y tres (73) puntos y en desarrollo de procesos de ciento veintiún (121) puntos.

· Que el puntaje obtenido le permite a la Institución Educativa First Baptist School  acceder al Régimen de Libertad Regulada, pero que de acuerdo al artículo 14 del Decreto 2253 de diciembre 22 de 1995, solo podrán acceder al régimen de libertad regulada, aquellos establecimientos educativos privados que hayan aplicado el régimen de libertad vigilada, al menos por un año académico y teniendo presente que el establecimiento educativo en mención no cumple con este requisito, por haber permanecido en el régimen controlado durante el año 2005, debe permanecer en el régimen de libertad vigilada alto V13 durante el año 2006 y cobrar las tarifas con los siguientes valores:

	NIVELES
	GRADOS
	TARIFA ANUAL
	INFLACION
	MATRICULA
	PENSION

	PREESCOLAR
	PREJARDIN
	AÑO 2005
	6%
	AÑO 2006

	
	
	
	
	77.000
	70.000

	
	JARDIN
	606.375
	36.382
	65.000
	58.000

	
	TRANSICION
	606.375
	36.382
	65.000
	58.000

	BASICA
	1º A 9º 
	727.650
	43.659
	77.000
	70.000

	MEDIA
	10º Y 11º 
	837.370
	50.242
	89.000
	80.000


DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

Continuación Oficio GOB/DSE-1425 de 27 de diciembre de 2005, Licenciado JORGE BROWN O’NEILL, C.C.No.19.394.784, Rector Institución Educativa Privada First Baptist School, Mision Hill, Avenida 4A No.27-54, Código DANE No.38801000843.
· Que las tarifas autorizadas para otros cobros periódicos durante el año 2006, son los siguientes:

	CONCEPTOS
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2005
	MONTO DE INFLACION 2005 

6%
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2006

	OCP
	PAPELERIA
	11.550
	693
	12.000

	
	SISTEMATIZACION CARNET, CERTIFICADOS Y CALIFICACIONES
	50.000
	3.000
	53.000


El presente informe debe ser dado a conocer a los Padres de Familia o Acudientes y fijado en un lugar visible del Establecimiento Educativo  Privado First Baptist School.
Sin otro particular, le deseo a su comunidad escolar una feliz navidad, éxitos y prosperidad en el año nuevo 2006.

Atentamente,

AURY GUERRERO BOWIE

Secretaria de Educación Departamental

P/ R/E/ A: NOCHAP/AGB/Brígida M./ Aminta V.

DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

GOB/DSE- 1426

San Andrés, Isla, 27 de diciembre de 2005 

Licenciada
BEATRIZ LOPEZ DE AYALA

C.C.No.20.080.222

Directora Establecimiento Educativo Privado

Liceo Infantil de Sarie Bay

Calle 6a. No.19-165
Código DANE No.388001000347
San Andrés, Isla
Cordial saludo de paz y bien.
La Secretaria de Educación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere la Directiva Ministerial número 17 de septiembre 19 de 2005, le informo:

· Que su formulario de auto evaluación y clasificación para la definición de tarifas de costos educativos, matrículas y pensiones del Liceo Infantil de Sarie Bay, fue revisado y aprobado por los integrantes del Comité Técnico de la Comisión Asesora y Consultiva de Costos Educativos (CACCE) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nombrada por resolución número 1185 de mayo 17 de 2004.

· Que el puntaje total en recursos generales fue de ochenta y cuatro (84) puntos y en desarrollo de procesos de ciento veinticuatro (124) puntos.

· Que el puntaje obtenido le permite al Liceo Infantil de Sarie Bay, permanecer en el Régimen de Libertad Regulada durante el año 2006 y cobrar las tarifas con los siguientes valores:

	NIVELES
	GRADOS
	TARIFA ANUAL
	INFLACION
	MATRICULA
	PENSION

	PREESCOLAR
	PREJARDIN
	AÑO 2005
	6%
	AÑO 2006

	
	
	
	
	196.000
	177.000

	
	JARDIN
	1.364.800
	81.888
	145.000
	130.000

	
	TRANSICION
	1.364.800
	81.888
	145.000
	130.000

	BASICA
	1º a 9º 
	
	
	
	

	MEDIA
	10º y 11º 
	
	
	
	


· Que las tarifas autorizadas para otros cobros periódicos durante el año 2006, son las siguientes:
DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

Continuación Oficio GOB/DSE-1426 de 27 de diciembre de 2005, Licenciada BEATRIZ LOPEZ DE AYALA, C.C.No.20.080.222, Directora Establecimiento Educativo Privado Liceo Infantil de Sarie Bay, Calle 6a. No.19-165, Código DANE No.388001000347.
	CONCEPTOS
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2005
	MONTO DE INFLACION 2005 

6%
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2006

	OCP
	MATERIAL DE TRABAJO
	106.500
	6.390
	113.000

	
	PAPELERIA
	42.600
	2.556
	45.000


El presente informe debe ser dado a conocer a los Padres de Familia o Acudientes y fijado en un lugar visible del Establecimiento Educativo Privado Liceo Infantil de Sarie Bay.
Sin otro particular, le deseo a su comunidad escolar una feliz navidad, éxitos y prosperidad en el año nuevo 2006.

Atentamente,

AURY GUERRERO BOWIE

Secretaria de Educación Departamental

P/ R/E/ A: NOCHAP/AGB/Brígida M./ Aminta V.

DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

GOB/DSE- 1427

San Andrés, Isla, 27 de diciembre de 2005 

Licenciada
ELIZABETH SANCHEZ OLIVEROS

C.C.No.40.987.761

Directora Establecimiento Educativo Privado

Centro Educativo Infantil Sueños Alegres
Avenida Juan XXIII No.4-130
Código DANE No.388001000835
San Andrés, Isla
Cordial saludo de paz y bien.
La Secretaria de Educación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere la Directiva Ministerial número 17 de septiembre 19 de 2005, le informo:

· Que su formulario de auto evaluación y clasificación para la definición de tarifas de costos educativos, matrículas y pensiones del Centro Educativo Infantil Sueños Alegres, fue revisado y aprobado por los integrantes del Comité Técnico de la Comisión Asesora y Consultiva de Costos Educativos (CACCE) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nombrada por resolución número 1185 de mayo 17 de 2004.

· Que el puntaje total en recursos generales fue de sesenta y cuatro (64) puntos y en desarrollo de procesos de cien (100) puntos.

· Que el puntaje obtenido le permite al Centro Educativo Infantil Sueños Alegres, permanecer en el Régimen de Libertad Regulada durante el año 2006 y cobrar las tarifas con los siguientes valores:

	NIVELES
	GRADOS
	TARIFA ANUAL
	INFLACION
	MATRICULA
	PENSION

	PREESCOLAR
	PREJARDIN
	AÑO 2005
	6%
	AÑO 2006

	
	
	
	
	108.000
	97.000

	
	JARDIN
	995.775
	59.746
	106.000
	95.000

	
	TRANSICION
	995.775
	59.746
	106.000
	95.000

	BASICA
	1º a 9º 
	
	
	
	

	MEDIA
	10º y 11º 
	
	
	
	


El presente informe debe ser dado a conocer a los Padres de Familia o Acudientes y fijado en un lugar visible del Establecimiento Educativo Privado Centro Educativo Infantil Sueños Alegres.
DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

Continuación Oficio GOB/DSE-1427 de 27 de diciembre de 2005, Licenciada ELIZABETH SANCHEZ OLIVEROS, C.C.No.40.987.761, Directora Establecimiento Educativo Privado Centro Educativo Infantil Sueños Alegres, Avenida Juan XXIII No.4-130, Código DANE No.388001000835.
Sin otro particular, le deseo a su comunidad escolar una feliz navidad, éxitos y prosperidad en el año nuevo 2006.

Atentamente,

AURY GUERRERO BOWIE

Secretaria de Educación Departamental

P/ R/E/ A: NOCHAP/AGB/Brígida M./ Aminta V.

DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

GOB/DSE- 1428
San Andrés, Isla, 27 de diciembre de 2005 

Licenciada
MARIA ZAKZUK
C.C.No.45.438.244
Directora Establecimiento Educativo Privado

Colegio Jardín Castillito Real
Barrio Sarie Bay No.9ª-100
Código DANE No.388001000673
San Andrés, Isla
Cordial saludo de paz y bien.
La Secretaria de Educación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere la Directiva Ministerial número 17 de septiembre 19 de 2005, le informo:

· Que su formulario de auto evaluación y clasificación para la definición de tarifas de costos educativos, matrículas y pensiones del Colegio Jardín Castillito Real, fue revisado y aprobado por los integrantes del Comité Técnico de la Comisión Asesora y Consultiva de Costos Educativos (CACCE) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nombrada por resolución número 1185 de mayo 17 de 2004.

· Que el puntaje total en recursos generales fue de sesenta y cinco (65) puntos y en desarrollo de procesos de noventa y seis (96) puntos.

· Que el puntaje obtenido le permite al Colegio Jardín Castillito Real, permanecer en el Régimen de Libertad Regulada durante el año 2006 y cobrar las tarifas con los siguientes valores:

	NIVELES
	GRADOS
	TARIFA ANUAL
	INFLACION
	MATRICULA
	PENSION

	PREESCOLAR
	PREJARDIN
	AÑO 2005
	6%
	AÑO 2006

	
	
	
	
	186.000
	167.000

	
	JARDIN
	171.039
	102.600
	181.000
	163.000

	
	TRANSICION
	185.100
	111.060
	196.000
	177.000

	BASICA
	1º a 9º 
	185.100
	111.060
	196.000
	177.000

	MEDIA
	10º y 11º 
	
	
	
	


· Que las tarifas autorizadas para otros cobros periódicos durante el año 2006, son las siguientes:
DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

Continuación Oficio GOB/DSE-1428 de 27 de diciembre de 2005, Licenciada MARIA ZAKZUK, C.C.No.45.438.244, Directora Establecimiento Educativo Privado Colegio Jardín Castillito Real, Barrio Sarie Bay No.9ª-100, Código DANE No.388001000673.
	CONCEPTOS
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2005
	MONTO DE INFLACION 2005 

6%
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2006

	CP
	TRANSPORTE
	
	
	85.000

	OCP
	MANTENIMIENTO DE COMPUTADORES
	
	
	50.000

	
	MATERIALES, PAPELERIA Y CALIFICACIONES PREESCOLAR.
	134.829
	8.089
	143.000

	
	GUIAS, CARNET, PAPELERIA LOGROS PRIMARIA.
	74.000
	4.473
	79.000


El presente informe debe ser dado a conocer a los Padres de Familia o Acudientes y fijado en un lugar visible del Establecimiento Educativo Privado Colegio Jardín Castillito Real.
Sin otro particular, le deseo a su comunidad escolar una feliz navidad, éxitos y prosperidad en el año nuevo 2006.

Atentamente,

AURY GUERRERO BOWIE

Secretaria de Educación Departamental

P/ R/E/ A: NOCHAP/AGB/Brígida M./ Aminta V.

DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

GOB/DSE- 1431

San Andrés, Isla, 27 de diciembre de 2005 

Licenciada
SYLVIA M. DE CASTELLOTE

C.C.No.51.641.814

Directora Establecimiento Educativo Privado

Liceo Infantil Picardías (Liceo del Caribe)
Barrio Sarie Bay Calle 3 No.16 A-78
Código DANE No.388001000789
San Andrés, Isla
Cordial saludo de paz y bien.
La Secretaria de Educación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere la Directiva Ministerial número 17 de septiembre 19 de 2005, le informo:

· Que su formulario de auto evaluación y clasificación para la definición de tarifas de costos educativos, matrículas y pensiones del Liceo Infantil Picardías (Liceo del Caribe), fue revisado y aprobado por los integrantes del Comité Técnico de la Comisión Asesora y Consultiva de Costos Educativos (CACCE) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nombrada por resolución número 1185 de mayo 17 de 2004.

· Que el puntaje total en recursos generales fue de setenta y cinco (75) puntos y en desarrollo de procesos de noventa y cuatro (94) puntos.

· Que el puntaje obtenido le permite al Liceo Infantil Picardías (Liceo del Caribe), permanecer en el Régimen de Libertad Regulada durante el año 2006 y cobrar las tarifas con los siguientes valores:

	NIVELES
	GRADOS
	TARIFA ANUAL
	INFLACION
	MATRICULA
	PENSION

	PREESCOLAR
	PREJARDIN
	AÑO 2005
	6%
	AÑO 2006

	
	
	2.200.000
	132.000
	233.000
	210.000

	
	JARDIN
	2.038.410
	122.304
	216.000
	195.000

	
	TRANSICION
	2.038.410
	122.304
	216.000
	195.000

	BASICA
	1º a 9º 
	2.038.410
	122.304
	216.000
	195.000

	MEDIA
	10º y 11º 
	
	
	
	


· Que las tarifas autorizadas para otros cobros periódicos durante el año 2006, son las siguientes:
DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

Continuación Oficio GOB/DSE-1431 de 27 de diciembre de 2005, Licenciada SYLVIA M. DE CASTELLOTE, C.C.No.51.641.814, Directora Establecimiento Educativo Privado Liceo Infantil Picardías (Liceo del Caribe), Barrio Sarie Bay Calle 3 No.16 A-78, Código DANE No.388001000789.
	CONCEPTOS
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2005
	MONTO DE INFLACION 2005 

6%
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2006

	OCP
	MATERIAL Y PAPELERIA PREESCOLAR
	277.965
	16.677
	295.000

	
	MATERIAL Y PAPELERIA PRIMARIA.
	249.210
	14.952
	264.000

	
	COMPUTACION PREESCOLAR Y PRIMARIA
	61.000
	3.660
	65.000


El presente informe debe ser dado a conocer a los Padres de Familia o Acudientes y fijado en un lugar visible del Establecimiento Educativo Privado Liceo infantil Picardías (Liceo del Caribe).
Sin otro particular, le deseo a su comunidad escolar una feliz navidad, éxitos y prosperidad en el año nuevo 2006.

Atentamente,

AURY GUERRERO BOWIE

Secretaria de Educación Departamental

P/ R/E/ A: NOCHAP/AGB/Brígida M./ Aminta V.

DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

GOB/DSE- 1432

San Andrés, Isla, 27 de diciembre de 2005 

Licenciado

Fray JUAN BERNARDO ANGEL

C.C.No.7.552.553

Rector Establecimiento Educativo Privado

Colegio Luis Amigó
Avenida Francisco Newball No.15-58, Sector Barrio Obrero
Código DANE No.388001000681
San Andrés, Isla
Cordial saludo de paz y bien.
La Secretaria de Educación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere la Directiva Ministerial número 17 de septiembre 19 de 2005, le informo:

· Que su formulario de auto evaluación y clasificación para la definición de tarifas de costos educativos, matrículas y pensiones del Colegio Luis Amigó, fue revisado y aprobado por los integrantes del Comité Técnico de la Comisión Asesora y Consultiva de Costos Educativos (CACCE) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nombrada por resolución número 1185 de mayo 17 de 2004.

· Que el puntaje total en recursos generales fue de cuarenta y nueve (49) puntos y en desarrollo de procesos de noventa y un (91) puntos.

· Que el puntaje obtenido le permite al Colegio Luis Amigó, permanecer en el Régimen de Libertad Vigilada Alto V13 durante el año 2006 y cobrar las tarifas con los siguientes valores:

	NIVELES
	GRADOS
	TARIFA ANUAL
	INFLACION
	MATRICULA
	PENSION

	PREESCOLAR
	PREJARDIN
	AÑO 2005
	6%
	AÑO 2006

	
	
	
	
	
	

	
	JARDIN
	
	
	
	

	
	TRANSICION
	
	
	
	

	BASICA
	6º 
	3.000.000
	180.000
	318.000
	286.000

	
	7º a 9º 
	1.874.000
	112.440
	199.000
	179.000

	MEDIA
	10º y 11º 
	1.874.000
	112.440
	199.000
	179.000


· Que las tarifas autorizadas para otros cobros periódicos durante el año 2006, son las siguientes:
DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

Continuación Oficio GOB/DSE-1432 de 27 de diciembre de 2005, Licenciado Fray JUAN BERNARDO ANGEL, C.C.No.7.552.553, Rector Establecimiento Educativo Privado Colegio Luis Amigó, Avenida Newball No.15-58, Código DANE No.388001000681.
	CONCEPTOS
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2005
	MONTO DE INFLACION 2005 

6%
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2006

	OCP
	CERTIFICADOS, REGISTROS DE NOTAS, CARNET Y PAPELERIA
	120.132
	7.207
	127.000


El presente informe debe ser dado a conocer a los Padres de Familia o Acudientes y fijado en un lugar visible del Establecimiento Educativo Privado Colegio Luis Amigó.
Sin otro particular, le deseo a su comunidad escolar una feliz navidad, éxitos y prosperidad en el año nuevo 2006.

Atentamente,

AURY GUERRERO BOWIE

Secretaria de Educación Departamental

P/ R/E/ A: NOCHAP/AGB/Brígida M./ Aminta V.

DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

GOB/DSE- 1433

San Andrés, Isla, 27 de diciembre de 2005 

Licenciado

STEVEN DOWNS BRITTON

C.C.No.18.004.724

Director del Establecimiento Educativo Privado

Theodere Robinson Bilingual School
San Luis, Sector Gaugh
Código DANE No.388001000801
San Andrés, Isla
Cordial saludo de paz y bien.
La Secretaria de Educación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere la Directiva Ministerial número 17 de septiembre 19 de 2005, le informo:

· Que su formulario de auto evaluación y clasificación para la definición de tarifas de costos educativos, matrículas y pensiones de la Escuela Theodere Robinson Bilingual School, fue revisado y aprobado por los integrantes del Comité Técnico de la Comisión Asesora y Consultiva de Costos Educativos (CACCE) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nombrada por resolución número 1185 de mayo 17 de 2004.

· Que el puntaje total en recursos generales fue de cincuenta y cuatro (54) puntos y en desarrollo de procesos de ochenta y un (81) puntos.

· Que el puntaje obtenido le permite a la Escuela Theodere Robinson Bilingual School, permanecer en el Régimen de Libertad Vigilada Media V9 durante el año 2006 y cobrar las tarifas con los siguientes valores:

	NIVELES
	GRADOS
	TARIFA ANUAL
	INFLACION
	MATRICULA
	PENSION

	PREESCOLAR
	PREJARDIN
	AÑO 2005
	6%
	AÑO 2006

	
	
	1.000.000
	60.000
	106.000
	95.000

	
	JARDIN
	1.171.500
	70.290
	124.000
	112.000

	
	TRANSICION
	1.171.500
	70.290
	124.000
	112.000

	BASICA
	1º a 9º 
	1.171.500
	70.290
	124.000
	112.000

	MEDIA
	10º y 11º 
	
	
	
	


· Que las tarifas autorizadas para otros cobros periódicos durante el año 2006, son las siguientes:
DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

Continuación Oficio GOB/DSE-1433 de 27 de diciembre de 2005, Licenciado STEVEN DOWNS BRITTON, C.C.No.18.004.724, Director del Establecimiento Educativo Privado Theodere Robinson Bilingual School, San Luis, Sector Graugh, Código DANE No.388001000801.
	CONCEPTOS
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2005
	MONTO DE INFLACION 2005 

6%
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2006

	OCP
	PAPELERIA JARDIN, TRANSICION Y PRIMARIA
	69.225
	4.135
	73.000

	
	PAPELERIA PREJARDIN
	37.000
	2.200
	39.000


El presente informe debe ser dado a conocer a los Padres de Familia o Acudientes y fijado en un lugar visible del Establecimiento Educativo Privado Escuela Theodere Robinson Bilingual School.
Sin otro particular, le deseo a su comunidad escolar una feliz navidad, éxitos y prosperidad en el año nuevo 2006.

Atentamente,

AURY GUERRERO BOWIE

Secretaria de Educación Departamental

P/ R/E/ A: NOCHAP/AGB/Brígida M./ Aminta V.

DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

GOB/DSE- 1434
San Andrés, Isla, 27 de diciembre de 2005 

Licenciada
LIGIA ZAPATA CASTRO
C.C.No.42.875.146

Directora del Establecimiento Educativo Privado

Escuela de Noel
Barrio Sarie Bay Carrera 1ª. No.10-71
Código DANE No.388001000819
San Andrés, Isla
Cordial saludo de paz y bien.
La Secretaria de Educación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere la Directiva Ministerial número 17 de septiembre 19 de 2005, le informo:

· Que su formulario de auto evaluación y clasificación para la definición de tarifas de costos educativos, matrículas y pensiones de la Escuela de Noel, fue revisado y aprobado por los integrantes del Comité Técnico de la Comisión Asesora y Consultiva de Costos Educativos (CACCE) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nombrada por resolución número 1185 de mayo 17 de 2004.

· Que el puntaje total en recursos generales fue de cincuenta y nueve (59) puntos y en desarrollo de procesos de noventa y cuatro (94) puntos.

· Que el puntaje obtenido le permite a la Escuela de Noel, permanecer en el Régimen de Libertad Vigilada Alta V13 durante el año 2006 y cobrar las tarifas con los siguientes valores:

	NIVELES
	GRADOS
	TARIFA ANUAL
	INFLACION
	MATRICULA
	PENSION

	PREESCOLAR
	PREJARDIN
	AÑO 2005
	6%
	AÑO 2006

	
	
	1.550.000
	93.000
	164.000
	148.000

	
	JARDIN
	1.692.810
	101.568
	179.000
	162.000

	
	TRANSICION
	1.692.810
	101.568
	179.000
	162.000

	BASICA
	1º a 9º 
	1.692.810
	101.568
	179.000
	162.000

	MEDIA
	10º y 11º 
	
	
	
	


· Que las tarifas autorizadas para otros cobros periódicos durante el año 2006, son las siguientes:
DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

Continuación Oficio GOB/DSE-1434 de 27 de diciembre de 2005, Licenciada LIGIA ZAPATA CASTRO, C.C.No.42.875.146, Director del Establecimiento Educativo Privado Escuela de Noel,  Código DANE No.388001000819.
	CONCEPTOS
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2005
	MONTO DE INFLACION 2005 

6%
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2006

	OCP
	PAPELERIA PREESCOLAR Y PRIMARIA
	55.910
	3.354
	59.000

	
	PUBLICACION MENSUAL, CIRCULARES E INFORMES.
	
	
	60.000


El presente informe debe ser dado a conocer a los Padres de Familia o Acudientes y fijado en un lugar visible del Establecimiento Educativo Privado Escuela de Noel.
Sin otro particular, le deseo a su comunidad escolar una feliz navidad, éxitos y prosperidad en el año nuevo 2006.

Atentamente,

AURY GUERRERO BOWIE

Secretaria de Educación Departamental

P/ R/E/ A: NOCHAP/AGB/Brígida M./ Aminta V.

DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

GOB/DSE- 1443

San Andrés, Isla, 28 de diciembre de 2005 

Licenciado
ALEJANDRO VELOZA JAY
C.C.No.15.244.978
Rector del Establecimiento Educativo Privado

Colegio Modelo Adventista
Bahía El Cove Km.10
Código DANE No.388001000002
San Andrés, Isla
Cordial saludo de paz y bien.
La Secretaria de Educación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere la Directiva Ministerial número 17 de septiembre 19 de 2005, le informo:

· Que su formulario de auto evaluación y clasificación para la definición de tarifas de costos educativos, matrículas y pensiones del Colegio Modelo Adventista, fue revisado y aprobado por los integrantes del Comité Técnico de la Comisión Asesora y Consultiva de Costos Educativos (CACCE) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nombrada por resolución número 1185 de mayo 17 de 2004.

· Que el puntaje total en recursos generales fue de sesenta y siete (67) puntos y en desarrollo de procesos de noventa y cinco (95) puntos.

· Que el puntaje obtenido le permite al Colegio Modelo Adventista, permanecer en el Régimen de Libertad Regulada durante el año 2006 y cobrar las tarifas con los siguientes valores:

	NIVELES
	GRADOS
	TARIFA ANUAL
	INFLACION
	MATRICULA
	PENSION

	PREESCOLAR
	PREJARDIN
	AÑO 2005
	6%
	AÑO 2006

	
	
	2.671.450
	160.287
	283.000
	255.000

	
	JARDIN
	1.440.950
	86.457
	153.000
	138.000

	
	TRANSICION
	1.440.950
	86.457
	153.000
	138.000

	BASICA
	1º a 9º 
	1.524.020
	91.449
	162.000
	145.000

	MEDIA
	10º y 11º 
	1.616.670
	97.000
	171.000
	154.000


· Que las tarifas autorizadas para otros cobros periódicos durante el año 2006, son las siguientes:
DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

Continuación Oficio GOB/DSE- 1443 de 28 de diciembre de 2005, Licenciado ALEJANDRO VELOZA JAY, C.C.No.15.244.978, Rector del Establecimiento Educativo Privado, Colegio Modelo Adventista, Bahía El Cove Km.10, Código DANE No.388001000002.
	CONCEPTOS
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2005
	MONTO DE INFLACION 2005 

6%
	VALOR ANUAL AUTORIZADO AÑO 2006

	CP

	TRANSPORTE
	63.000
	3.780
	67.000

	OCP
	MATERIALES
	188.505
	11.310
	198.000


El presente informe debe ser dado a conocer a los Padres de Familia o Acudientes y fijado en un lugar visible del Establecimiento Educativo Colegio Modelo Adventista.
Sin otro particular, le deseo a su comunidad escolar una feliz navidad, éxitos y prosperidad en el año nuevo 2006.

Atentamente,

AURY GUERRERO BOWIE

Secretaria de Educación Departamental

P/ R/E/ A: NOCHAP/AGB/Brígida M./ Aminta V.

DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

GOB/DSE- 1442

San Andrés, Isla, 28 de diciembre de 2005 

Licenciada

GABRIELA M. HOWARD ARCHBOLD

C.C.No.45.505.004

Directora del Establecimiento Educativo Privado

Jardín Infanitl Personitas del Mañana

Santa Isabel-Providencia
Código DANE No.388564000645
Providencia, Isla
Cordial saludo de paz y bien.
La Secretaria de Educación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere la Directiva Ministerial número 17 de septiembre 19 de 2005, le informo:

· Que su formulario de auto evaluación y clasificación para la definición de tarifas de costos educativos, matrículas y pensiones del Jardín Infantil Personitas del Mañana, fue revisado y aprobado por los integrantes del Comité Técnico de la Comisión Asesora y Consultiva de Costos Educativos (CACCE) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nombrada por resolución número 1185 de mayo 17 de 2004.

· Que el puntaje total en recursos generales fue de setenta y seis (76) puntos y en desarrollo de procesos de cien (100) puntos.

· Que el puntaje obtenido le permite al Jardín Infantil Personitas del Mañana, permanecer en el Régimen de Libertad Regulada durante el año 2006 y cobrar las tarifas con los siguientes valores:

	NIVELES
	GRADOS
	TARIFA ANUAL
	INFLACION
	MATRICULA
	PENSION

	PREESCOLAR
	PREJARDIN
	AÑO 2005
	6%
	AÑO 2006

	
	
	855.190
	51.311
	91.000
	82.000

	
	JARDIN
	855.190
	51.311
	91.000
	82.000

	
	TRANSICION
	
	
	
	


El presente informe debe ser dado a conocer a los Padres de Familia o Acudientes y fijado en un lugar visible del Establecimiento Educativo Privado Jardín Infanitl Personitas del Mañana.

Sin otro particular, le deseo a su comunidad escolar una feliz navidad, éxitos y prosperidad en el año nuevo 2006.

Atentamente,

AURY GUERRERO BOWIE

Secretaria de Educación Departamental

P/ R/E/ A: NOCHAP/AGB/Brígida M./ Aminta V.

DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

GOB/DSE- 1435

San Andrés, Isla, 27 de diciembre de 2005 

Especialista
WILLA VILORIA HOWARD DE BENT

C.C.No.32.645.154
Rectora del Establecimiento Educativo Privado

Colegio CAJASAI
Avanida 20 de Julio No.5-176
Código DANE No.388001000649
San Andrés, Isla
Cordial saludo de paz y bien.
La Secretaria de Educación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere la Directiva Ministerial número 17 de septiembre 19 de 2005, le informo:

· Que su formulario de auto evaluación y clasificación para la definición de tarifas de costos educativos, matrículas y pensiones del Colegio CAJASAI, fue revisado y aprobado por los integrantes del Comité Técnico de la Comisión Asesora y Consultiva de Costos Educativos (CACCE) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nombrada por resolución número 1185 de mayo 17 de 2004.

· Que el puntaje total en recursos generales fue de cincuenta y dos (52) puntos y en desarrollo de procesos de ciento veinticuatro (124) puntos.

· Que el puntaje obtenido le permite al Colegio CAJASAI, permanecer en el Régimen de Libertad Vigilada Alto V13 durante el año 2006 y cobrar las tarifas  de conformidad como lo establece la Ley 789 de 2002, Capítulo 3, Artículo 9º, Decreto 827 de 2003, Capítulo 11, Artículos 5º, 6º y 7º del Régimen Subsidiado; con los siguientes valores:

	
	COSTOS EDUCATIVOS DEL COLEGIO CAJASAI AÑO 2006 SEGÚN REGIMEN SUBSIDIADO

	
	PREJARDIN 2006

	
	
	
	
	
	OTROS COBROS PERIODICOS

	Cat.
	SALARIOS
	TOTAL LIQ.
	VALOR
	PENS. MENS.
	VARIOS

	
	
	LIB. PAGO
	MAT.
	CANCELAR
	LIB.-BOLET.

	A
	Min.$358.000-$716.000
	 $ 219.735,00 
	 $  77.385,00 
	 $  70.350,00 
	 $  72.000,00 

	B
	716,000 - 1.432.000 e Ind.
	 $ 237.375,00 
	 $  86.625,00 
	 $  78.750,00 
	 $  72.000,00 

	C
	$ 1.432.000
	 $ 259.425,00 
	 $  98.175,00 
	 $  89.250,00 
	 $  72.000,00 

	D
	Particulares
	 $ 341.010,00 
	 $140.910,00 
	 $128.100,00 
	 $  72.000,00 

	JARDIN 2006

	
	
	
	
	
	OTROS COBROS PERIODICOS

	Cat.
	SALARIOS
	TOTAL LIQ.
	VALOR
	PENS. MENS.
	VARIOS

	
	
	LIB. PAGO
	MAT.
	CANCELAR
	LIB.-BOLET.

	A
	Min.  332,000 -  664,000
	 $ 219.735,00 
	 $  77.385,00 
	 $  70.350,00 
	 $  72.000,00 

	B
	664,000 - 1.328.000 e Ind.
	 $ 237.375,00 
	 $  86.625,00 
	 $  78.750,00 
	 $  72.000,00 

	C
	$ 1.328.000
	 $ 259.425,00 
	 $  98.175,00 
	 $  89.250,00 
	 $  72.000,00 

	D
	Particulares
	 $ 341.010,00 
	 $140.910,00 
	 $128.100,00 
	 $  72.000,00 


DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

Continuación Oficio GOB/DSE-1435 de 27 de diciembre de 2005, Especialista WILLA VILORIA HOWARD DE BENT, C.C.No.32.645.154, Rectora del Establecimiento Educativo Privado Colegio CAJASAI, Avenida 20 de Julio No.5-176, Código DANE No.388001000649.
	COSTOS EDUCATIVOS DEL COLEGIO CAJASAI AÑO 2006 SEGÚN REGIMEN SUBSIDIADO

	TRANSICION 2006

	
	
	
	
	
	OTROS COBROS PERIODICOS

	Cat.
	SALARIOS
	TOTAL LIQ.
	VALOR
	PENS. MENS.
	VARIOS

	
	
	LIB. PAGO
	MAT.
	CANCELAR
	LIB.-BOLET.

	A
	Min.  332,000 -  664,000
	 $ 219.735,00 
	 $  77.385,00 
	 $  70.350,00 
	 $  72.000,00 

	B
	664,000 - 1.328.000 e Ind.
	 $ 243.900,00 
	 $  90.000,00 
	 $  81.900,00 
	 $  72.000,00 

	C
	$ 1.328.000
	 $ 266.100,00 
	 $101.700,00 
	 $  92.400,00 
	 $  72.000,00 

	D
	Particulares
	 $ 341.010,00 
	 $140.910,00 
	 $128.100,00 
	 $  72.000,00 

	PRIMERO 2006

	
	
	
	
	
	OTROS COBROS PERIODICOS

	Cat.
	SALARIOS
	TOTAL LIQ.
	VALOR
	PENS. MENS.
	VARIOS

	
	
	LIB. PAGO
	MAT.
	CANCELAR
	LIB.-BOLET.

	A
	Min.  332,000 -  664,000
	 $ 210.915,00 
	 $  72.765,00 
	 $  66.150,00 
	 $  72.000,00 

	B
	664,000 - 1.328.000 e Ind.
	 $ 232.965,00 
	 $  84.315,00 
	 $  76.650,00 
	 $  72.000,00 

	C
	$ 1.328.000
	 $ 255.015,00 
	 $  95.865,00 
	 $  87.150,00 
	 $  72.000,00 

	D
	Particulares
	 $ 363.060,00 
	 $152.460,00 
	 $138.600,00 
	 $  72.000,00 

	SEGUNDO   2006

	
	
	
	
	
	OTROS COBROS PERIODICOS

	Cat.
	SALARIOS
	TOTAL LIQ.
	VALOR MATRICULA
	PENS. MENS. A CANCELAR
	VARIOS LIB.  BOLETIN

	
	
	
	
	
	

	A
	Min.  332,000 -  664,000
	 $ 199.900,00 
	 $  67.000,00 
	 $  60.900,00 
	 $  72.000,00 

	B
	664,000 - 1.328.000 e Ind.
	 $ 219.750,00 
	 $  77.400,00 
	 $  70.350,00 
	 $  72.000,00 

	C
	$ 1.328.000
	 $ 239.600,00 
	 $  87.800,00 
	 $  79.800,00 
	 $  72.000,00 

	D
	Particulares
	 $ 363.060,00 
	 $152.460,00 
	 $138.600,00 
	 $  72.000,00 

	3° PRIMARIA 2006

	OTROS COBROS PERIODICOS

	Cat.
	SALARIOS
	TOTAL LIQ.
	VALOR
	PENS. MENS.
	VARIOS

	
	
	LIB. PAGO
	MAT.
	CANCELAR
	LIB.-BOLET.

	A
	Min.  332,000 -  664,000
	 $ 188.850,00 
	 $  61.200,00 
	 $  55.650,00 
	 $  72.000,00 

	B
	664,000 - 1.328.000 e Ind.
	 $ 208.800,00 
	 $  71.700,00 
	 $  65.100,00 
	 $  72.000,00 

	C
	$ 1.328.000
	 $ 227.700,00 
	 $  81.600,00 
	 $  74.100,00 
	 $  72.000,00 

	D
	Particulares
	 $ 363.060,00 
	 $152.460,00 
	 $138.600,00 
	 $  72.000,00 

	4° PRIMARIA 2006

	
	OTROS COBROS PERIODICOS

	Cat.
	SALARIOS
	TOTAL LIQ.
	VALOR
	PENS. MENS.
	VARIOS

	
	
	LIB. PAGO
	MAT.
	CANCELAR
	LIB.-BOLET.

	A
	Min.  332,000 -  664,000
	 $ 177.840,00 
	 $  55.440,00 
	 $  50.400,00 
	 $  72.000,00 

	B
	664,000 - 1.328.000 e Ind.
	 $ 195.480,00 
	 $  64.680,00 
	 $  58.800,00 
	 $  72.000,00 

	C
	$ 1.328.000
	 $ 213.120,00 
	 $  73.920,00 
	 $  67.200,00 
	 $  72.000,00 

	D
	Particulares
	 $ 363.060,00 
	 $152.460,00 
	 $138.600,00 
	 $  72.000,00 

	5° PRIMARIA 2006

	
	OTROS COBROS PERIODICOS

	Cat.
	SALARIOS
	TOTAL LIQ.
	VALOR
	PENS. MENS.
	VARIOS

	
	
	LIB. PAGO
	MAT.
	CANCELAR
	LIB.-BOLET.

	A
	Min.  332,000 -  664,000
	 $ 177.840,00 
	 $  55.440,00 
	 $  50.400,00 
	 $  72.000,00 

	B
	664,000 - 1.328.000 e Ind.
	 $ 195.480,00 
	 $  64.680,00 
	 $  58.800,00 
	 $  72.000,00 

	C
	$ 1.328.000
	 $ 213.120,00 
	 $  73.920,00 
	 $  67.200,00 
	 $  72.000,00 

	D
	Particulares
	 $ 363.060,00 
	 $152.460,00 
	 $138.600,00 
	 $  72.000,00 


DESPACHO SECRETARIA DE EDUCACION

Continuación Oficio GOB/DSE-1435 de 27 de diciembre de 2005, Especialista WILLA VILORIA HOWARD DE BENT, C.C.No.32.645.154, Rectora del Establecimiento Educativo Privado Colegio CAJASAI, Avenida 20 de Julio No.5-176, Código DANE No.388001000649.
	COSTOS EDUCATIVOS DEL COLEGIO CAJASAI AÑO 2006 SEGÚN REGIMEN SUBSIDIADO

	BACHILLERATO  2006

	
	OTROS COBROS PERIODICOS

	Cat.
	SALARIOS
	TOTAL LIQ.
	VALOR
	PENS. MENS.
	VARIOS

	
	
	LIB. PAGO
	MAT.
	CANCELAR
	LIB.-BOLET.

	A
	Min.  332,000 -  664,000
	 $ 297.750,00 
	 $115.500,00 
	 $110.250,00 
	 $  72.000,00 

	B
	664,000 - 1.328.000 e Ind.
	 $ 310.599,00 
	 $122.000,00 
	 $116.599,00 
	 $  72.000,00 

	C
	$ 1.328.000
	 $ 321.600,00 
	 $127.600,00 
	 $122.000,00 
	 $  72.000,00 

	D
	Particulares
	 $ 412.100,00 
	 $174.000,00 
	 $166.100,00 
	 $  72.000,00 


El presente informe debe ser dado a conocer a los Padres de Familia o Acudientes y fijado en un lugar visible del Establecimiento Educativo Privado Colegio CAJASAI.
Sin otro particular, le deseo a su comunidad escolar una feliz navidad, éxitos y prosperidad en el año nuevo 2006.

Atentamente,

AURY GUERRERO BOWIE

Secretaria de Educación Departamental

P/ R/E/ A: NOCHAP/AGB/Brígida M./ Aminta V.

Av. Francisco Newball,  Edificio CORAL PALACE

Tel: (8)  51 24390  Telfax 51 26809

Email: sedsai@telecom.com.co
San Andrés, Colombia

1
Av. Francisco Newball,  Edificio CORAL PALACE, Piso 2.
Tel: (8)51 24163- 2 3333 Telfax 51 24163
Email: sedsai@telecom.com.co
San Andrés, Colombia


[image: image1.png][image: image2.png]